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¿Qué son las Mipymes? 



En Colombia 
existen 

diferentes 
empresas 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo                     
República de Colombia 
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De acuerdo con la Ley 590 

MI 

Micro 

< 10 trabajadores 

< 500 SMLV Activos 

P 

Pequeña 

< 50 trabajadores 

< 5000 SMLV Activos 

Y ME 

Mediana 

< 200 trabajadores 

< 30.000 SMLV A. 

G 

Grande 

>200 trabajadores 

> 30.000 SMLV Activos 



Las Empresas en Colombia 

MI P Y ME GRANDE 

1.389.698 Empresas 1.844 Empresas  

Vs 
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96%  de las 
empresas 
colombianas son 
Mipymes  (a)  

81%  del empleo es 
generado por  
Mipymes 

Mipymes

Grandes

Mipymes

Grandes

 El 13% de las Pymes exportan. (b)   
 Las Mipymes aportan el 40% del PIB (c)  
 

(a)  Según datos del censo del  DANE del 2005  

(b) Según estimativo de FUNDES  

(c) Según estimativo de ACOPI  

Las Empresas en Colombia 
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Tamaño de la empresa Numero de Establecimiento Porcentaje 

Micro 1,336,051 92.6% 

Pequeña 46,200 3.2% 

Mediana 7,447 0.5% 

Mipyme SUBTOTAL   1,389,698 96.4% 

Grande 1,844 0.1% 

Información no disponible 50,575 3.5% 

TOTAL 1,442,117  100% 

 
 
. 
 



del universo  

empresarial 

nacional 

96,4 
% 

del empleo es 
generado por estas 

81 
% 

Oficina de Estudios Económicos. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.  

 El 13% de las Pymes exportan. (b)   
 Las Mipymes aportan el 40% del PIB (c)  
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¿Qué son las compras publicas? 

 

Es la adquisición de bienes & servicios que el Estado 

realiza al sector privado o colaboradores de la 

administración publica, para su debido funcionamiento y 

el cabal cumplimiento de sus fines. 

 



¿Quién compra en el Estado? 

Entidades Territoriales 

• Alcaldías de todos los Municipios 

• Gobernaciones de todos los 
Departamentos 

• Entidades del orden municipal o 
departamental 

 

 

Entidades del Orden 
Nacional 

• Ministerios y Departamentos 
Administrativos 

• Entidades del Orden Nacional 

Organismos de Control 

• Contraloría General de la República y 
las contralorías departamentales y 

municipales 

Otras entidades 

• Fiscalía General de la Nación 

• Congreso de la República 

Algunas 
entidades 

contratantes 



 ¿A cuánto asciende la contratación del 

Estado (2011)? 

>$42,2 
bill 

Contratados 
Selección 

Abreviada y 
Minima 
Cuantia 

> 48% 
PGN 

Fuente: Secop www.contratos.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.contratos.gov.co


 



$8,6 Bill $33,6 Bill 

Abreviada Directa 

$8,6 Bill 



¿Qué tipo de bienes o servicios requiere el 

Estado? 

  

Toda clase de bienes y servicios toda vez que el 

Estado se involucra activamente en la prestación 

de una amplia gama de servicios, los cuales 

adquiere por medio de las compras públicas. 



Entidades registradas en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP.  
 

 
 

 

 

 

 

275 entidades 
del nivel 
nacional 

3127 
entidades del 
nivel territorial 

3.402 
entidades 

registradas  

 Informe estadístico Portal Único de Contratación Mayo 2012 

 

 

 

 

 

 

 



 

Por medio de la Ley 80 de 1993 se expidió el 

Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública  

 

 Regula la forma en la cual contrata el Estado 

 Contiene los principios y reglas generales 

aplicables a este tipo de contratación 



La Ley 1150 de 2007 modificó la forma en la cual 

las entidades públicas seleccionan la mejor oferta 

haciendo el proceso más eficiente y estableciendo 

que la entidad privilegie las condiciones de lo 

ofrecido y no de quién lo ofrece. 

 

 Ajustó las modalidades de selección 

 Separó los requisitos del proponente de los 

requisitos de la oferta 



Requisitos asociados a la contratación pública 
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Parafiscales 

 

Inscripción 

 

Renovación 
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Registro Único de Proponentes –RUP–  

 

 Registro que suministra información de un proponente en 

relación con su experiencia, capacidad organizacional, técnica y 

financiera 

 No necesario en contratos de mínima cuantía ni en contratación 

directa, entre otros. 

 La inscripción se hace a través de las Cámaras de Comercio 
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Requisitos de la 
Oferta 

Selección 
Objetiva 

Condiciones 
Técnicas 

Condiciones 
económicas 

Requisitos 
habilitantes 

"Pasa-No 
Pasa" 

Oferta más 
favorable a 
la Entidad 

Requisitos 
Proponente 
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Personas naturales y personas jurídicas 

Esquemas asociativos 
 

La ley contempla la posibilidad de asociarse bajo la modalidad 

de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

 

 En el consorcio todos los miembros responden solidariamente por los 

incumplimientos y perjuicios que causen a terceros 

 En la unión temporal cada integrante responde en un porcentaje 

equivalente a su participación 
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Sumatoria de                           
requisitos habilitantes 

¿Cuál es una de las ventajas principales al asociarme? 
 

 

 

 

 

Consorcio Unión Temporal 

Promesa de sociedad 
futura 
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Definición en empresa en el PND: 

 

“Toda unidad de explotación económica, 

realizada por persona natural o jurídica, en 

actividades agropecuarias, industriales, 

comerciales o de servicios, en el área rural o 

urbana”  

 

 (Artículo 43, Ley 1450 de 2011) 



 

 

 

 

•Nicho de mercado más concreto y 
dirigido que les permite ajustar con mayor 
facilidad su oferta de negocios. 

•Disponibilidad de adaptarse a los 
cambios del mercado y ajustarse a los 
requerimientos de éste, debido a su alto 
nivel de sensibilidad hacia los clientes y su 
estructura menos compleja. 

•Flexibilidad en la definición de su modelo 
de negocios, con el fin de aprovechar 
mejor las oportunidades. 

Ventajas naturales de las Mipyme 
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¿Condiciones de igualdad? 



Ley 1150 + 
PND 

Convocatorias 
limitadas 
Mipyme 

Condiciones 
preferenciales 
a ofertas de 

Mipyme 

Provisión de 
bienes y 
servicios 
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“La interacción competitiva generada en los procesos de puja 
genera a mayor número de participantes, mejores resultados en 
materia de precio con el consecuente impacto en los niveles de 
eficiencia en la asignación del recurso público”.  

     Laffont, 1993  

 

 

Mayor 
número de 
oferentes 

Mayor 
competencia 

Menor precio 
Mayor 

eficiencia 
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 Incremento en el número de oferentes 



Decreto 734 de 2012 

13 de abril de 2012 

“Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública y se dictan otras disposiciones” 
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• Mipyes (< 75.000 USD) 

• Mipymes (125.000 USD) 

Convocatorias limitadas 

• Bienes y servicios producidos por las Mipyme 

Condiciones preferenciales 

• Mipyme nacional 

Factores de desempate 
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Convocatoria abierta 

Garantía del principio de 
libre concurrencia 

Convocatorias limitadas 

Únicamente ofertas de 
Mype o Mipyme según 
sea el caso 

 Decreto único, artículos 4.1.2 y 4.1.3 

 

 

 



1. La cuantía del proceso esté por debajo de los 

US$75.000 dólares americanos (Mype) o US $125.000 

(Mipyme). 

2. 3 manifestaciones de interés solicitando limitar la 

convocatoria exclusivamente a Mypes o Mipymes. 

3. Acreditar mínimo un año de existencia por parte de 

quien manifestó interés. 

31 



La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mype 

debe presentarse a mas tardar el día hábil anterior a la fecha 

prevista para la apertura del proceso. 

La condición de Mype se acredita mediante una certificación 

expedida por el contador público o revisor fiscal, en la que se 

señale tal condición y su tamaño empresarial (Mipyme). 

Certificado expedido por la Cámara de Comercio o por la 

autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad.  

* Cuando se trate de un concurso de méritos con precalificación, la oportunidad para 

manifestar interés en limitar la convocatoria a Mype será hasta el tercer día hábil siguiente 

a la publicación del aviso de convocatoria en el SECOP. 

32 
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Pyme 

Licitación pública, selección 
abreviada, concurso de 
méritos 

< $ 141’334.500 

Mipyme 

1. No cerrada a Pyme 

2. > $ 141’334.500 < $ 
235’558.000 

 Decreto único, artículos 4.1.2 y 4.1.3 

 

 

 

 La TRM para estos efectos en el año 2012 es de $ 1.884,46  
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> Puntaje a 
bienes y 
servicios 

producidos 
por Mipyme 

• Micro empresas 

(10%) 

• Pequeñas 

empresas (6%) 

• Medianas empresas 

(3%) 

 Decreto único, artículo 4.1.5 
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Empate 

• Factores 
escogencia y 
clasificación 
pliego 

Bienes o 
servicios 

nacionales 

Mipyme 
nacional 

•  Mipyme 
en 
consorcio 

Población 
discapacitada 

•  Condición en 
miembro del  
consorcio 

• sorteo 

 Decreto único, artículo 4.2.5 

 

 

 



Guía de contratación pública para micro, 
pequeñas y medianas empresas - Mipymes

Guía de contratación pública para Mipyme 

• www.mipymes.gov.co 

Secop 

• Portal Único de Contratación 

Páginas web entidades 

• Páginas web entidades públicas 

¿DÓNDE ENCUENTRO INFORMACIÓN? 
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106 Contratación Mínima Cuantía Convocado TOLIMA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE IBAGUÉ

 CONTRATO DE COMPRA PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOTACION INTEGRAL 

CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2011 Y 2012, PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUE  

 Tolima : Ibagué $16,764,000 Fecha de apertura 19-09-2012  

105 - 2012 Contratación Mínima Cuantía Convocado TOLIMA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ ¿COMPRA DE 145 PROTESIS DENTALES PARCIALES Y 50 PROTESIS DENTALES TOTALES 

PARA EL ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.  

 Tolima : Ibagué $36,353,333 Fecha de apertura 18-09-2012  

102Contratación Mínima Cuantía Convocado TOLIMA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE IBAGUÉ

 CONTRATAR LA COMPRA DE LICENCIA DE SOFTWARE DE PLANEAMIENTO DE TRÁFICO 

COMO HERRAMIENTA ESPECIALIZADA, EN EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO 

¿MEJORAMIENTO DE LA SEÑALIZACION Y DEMARCACION VIAL Y DEL AMOBLAMIENTO 

SEMAFORICO DE LA CIUDAD DE IBAGUE¿.  

 Tolima : Ibagué $36,000,000 Fecha de apertura 17-09-2012  

 38 



 

48 Contratación Mínima Cuantía Convocado TOLIMA - GOBERNACIÓN CONTRATAR 
RECARGA DE EXTINTORES: AGUA A PRESIÒN, POLVO QUIMICO BC, MULTIPROPOSITO ABC, 
AGENTE SOLKAFLAM Y COMPRA DE EXTINTORES: MULTIPROPOSITO ABC, AGENTE SOLKAFLAM, 
SOPORTE CON PEDESTAL Y AVISO A PISO".  

 Tolima : Ibagué $12,500,000 Fecha de apertura 06-09-2012 

 

044 Contratación Mínima Cuantía Convocado TOLIMA - GOBERNACIÓN CONTRATAR LA 
COMPRA DE SIETE SILLAS (7) ERGONOMICAS DE ACUERDO A LOS ANALISIS METROLOGICO 
INDIVIDUALES DE CADA FUNCIONARIO  

 Tolima : Ibagué $6,800,000 Fecha de apertura 05-09-2012  

 

 033 Contratación Mínima Cuantía Convocado TOLIMA - GOBERNACIÓN CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE PANELERIA E IMPLEMENTOS DE OFICINA PARA MODERNIZAR EL FONDO 
TERRITORIAL DE PENSIONES EN DESARROLLO DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DEL FONDO 
TERRITORIAL DE PENSIONES"  

 Tolima : Ibagué $47,999,999 Fecha de apertura: 02-08-2012  
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Gracias!!! 
 

Hernando Tatis  

Asesor Dirección de Micro Pequeña y Mediana Empresa 

htatis@mincomercio.gov.co 

Twitter:      @NandoTatis 
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